
REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

ROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCALPProceso:GE -Gestión de Enlace
CÓdigO-.  RGE-25 versión= oi

S*gffi; g-Sfi£á¥¥

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADOCONTENIDODELANOTIFICACION
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ENTIDADAFECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MELGAR- TOLIMA

IDENTIFICACIONPFLOCESO 112 -085-019

PERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTOFECHADELAUTO JOSE FERNANDO LOPEZ JARAMILLO

AUTO DE PRUEBAS NO O2708DEJULIODE2021|

RECURSOS     QUEPROCEDEN CONTFu  EL  AUTO  DE  PRUEBAS  PROCEDE  EL  RECURSO  DEREPOSICIóNANTELADIRECCIONTECNICADE

RESPONSABILIDAD       FISCAL       DE       LA       CONTRALORIA
DEPARTAMENTAL  DEL  TOLIMA,  POR  SER  UN  PROCESO  DE
UNICA INSTANCIA Y DE CONFORMIDAD CON  EL ARTICULO
110 DE LA LEY 1474 DE 2011.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  g de Ju]¡o de  2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permaneció  fijado  en  un  lugar  público  y  visible  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  g de Jul¡o de 2021  a  las O4:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

ElaborÓ:  Maria  Paula Ortiz
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AUTO       DE       PRUEBAS       NÚMERO       O27       DENTRO       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD I=ISCAL RADICADO NOI112-085-O19 ADELANTADO ANTE LA
ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMAI

En  la  ciudad  de lbagué a  los ocho   (08)  días del  mes de jul¡o   de dos  mil veint¡uno (2021),
Los   suscr¡tos  func¡onarios   de   conoc¡m¡ento  y  sustanciador  de   la   D¡recc¡Ón  Técn¡ca   de
Responsabilidad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   en   virtud   de   la
competenc¡a  estab'ec¡da  en  la  Ley 610 de  2000,   Ley  1474 de  2011,  Decreto 403  de 2020
y la  comis¡Ón  otorgada  med¡ante el  auto de As¡gnación  No.104 de fecha  15  de octubre   de
2019,   para  adelantar  el   proceso  de  responsabil¡dad  fisca'   No.112-085-019,   proceden  a
decretar  las  pruebas solic¡tadas  por parte  del  sujeto  procesal  en  el  escr¡to  de vers¡Ón  l¡bre
y espontánea como descargos al Auto de Apertura  No.  069 de 2019.

CONSIDERANDOS

La  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente  de  la  Contraloría  Departamental
del Tolima, al  realizar auditor¡a  exprés ,   constató,  según  'o expresado en  el  hallazgo fiscal
No.58  de fecha  13  de  agosto  de  2019  que  en    la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Melgar -Tol¡ma  se

presentó  un  presunto daño  patrimonial  en atenc¡ón  a  las s¡gu¡entes ¡rregular¡dades:

(,..)  ``
ia 'Ley 769 de 2002, en su artículo 161 establece:  CADU_CIDAD.  La aFc¡4n o contra.vepci-¢n
de  la:  normas  de  tráns¡to  caduca  a  los  se¡s  (6)- meses,  contados  a  partír   de  la  ocurrenc¡a  de  _los
hechos  que  d¡eron   origen  a  ella  y se  ¡nterrL!mpe fon  la  cele_brac¡óp  efect¡ya  de  l?  a_ud¡enc¡a,  El  no
cumpl¡ni¡ento por parte del func¡onar¡o con éste térm¡no será causal de mala conducta.

Del  anál¡s¡s a  los documentos que conforman  los  exped¡entes de cobro coact¡vo  de  las _¡nfra_c_c¡_o_nes
de  tránsito  F  (embr¡aguez),  ¡mpuestas  durante  el  per¡odo  díc¡e_mbre  201_3  a  spp[¡€m.br_e  2_01q,  se
establec¡ó  qué  el  coriparéndo  que  se  relacionan  a  cont¡nuac¡Ón  o_p€ro  la  caduc¡.dad,  ten¡enqo .en,
cuenta   qué   transcu;r¡do   se¡s-meses   después   del   impuesto   del   comparendo   no   se   declaró
contraventor mediante acto admin¡strat¡vo:

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA

l N FRACTOR CEDU LA
No.COMPARENDO _ FECHA

lNFRACC'ON
RESOLUCIONCADuC'DAD MANDAMIENTODEPAGO VALOR DELMULTA

OBSE RVACI ON ES

JUAN  MAuRIC.lORUIZVILLADA
1,018,420,712 4781205 ÍJ312£ /2!JlhS F

CkJ 54T2/C)212"6
NOTIENE 15,464,400

EL 12 DE FEBRERO  DE 2O16 SE EXPIDE LARESOLUCIONOO54MEDIANTELACUALSEDECLARALACADUCIDADDELAORDENDECOMPARENDOYAQUEHAB'ANTRANSCURR'DOMASDE6MESESYNOSEHABIADECLARADOMEDIANTEACTOADMINISTRATIVOCONTRAVENTORELMENCIONADOSEÑOR

De   la   ¡nformac¡Ón   anter¡or,   podemos  conclu¡r  que   por   la   falta   de  d¡ligenc¡a   y.cu¡dadp_en.  e.l
desarrollo   del   proceso   co-nt;avenc¡onal   en   mu/tas   de  tráns¡to,   la   Ad.m¡n¡s_t_r_a_c_iÍ_n_ My!!:¡pa3!_.d_e_
Melgar    sufrió'   un     presunto    daño    patrimon¡al     por    la    suma    de    QUlrCE    MIL±?_!ES
CJATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS  PESOS ($15.464.400J' -

En  virtud  de  lo  anter¡or,  a  través del  auto  número  O69  deI  18  de  nov¡embre de  2019,  este
Despacho  ordenó  'a  apertura  del  proceso  de  responsab¡'¡dad  fiscal  dist¡ngu¡do  con  e'  NO
112-085-019,  ante  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Melgar,  hab¡éndose  vinculado  como  presunto
responsable al  servidor públ¡co para  la época de los hechos, señor José Fernando López
Jaramillo,     ¡dent¡ficado   con   cedula   No.79.267,039,   en   su   cond¡ción   de   Secretar¡o   de
Tránsito  y  Transporte  del   mun¡c¡p¡o  de  Melgar  Tolima,  durante  el  per¡odo  comprendido
entre  el   l  de  jul¡o  de  2014  al  O4  de  abr¡l  de  2016  (folios  6  -   12)    y  como  tercero
civilmente    responsable    a    la     Prev¡sora    S.A.     Compañía    de    Seguros,    con    el
NIT.860.002.400-2,   que   expid¡ó   las   s¡gu¡entes   pólizas:   1.   Pól¡za:   3000094   -   Clase   de
Pól¡za:  Seguro  Manejo  Pól¡za  Global  Sector  Ofic¡al,  fecha  de  Exped¡c¡ón:   29  de  mayo  de

páginalls
Aprobado  1 8 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado`' y el SGC no se hace responsable poi' su coiisulta o uso.
La versión actualizada y co[id-olada de este documento, se consulta a través de la págiiia web en el espacio dedicado al SGC.

Ei=



\l..```¡\,\_.        -`           _-,...+~r.r.ú<]£^,

REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Respc,nsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Vers¡ón:   o2

2014,   vigenciali    29   de   mayo   de   2014   aI    13    de   junio   de   2015,   valor   Asegurado:
$100IOOO.000,00  (Arch¡vo  d¡gital  Póliza  de  manejo  2014   CD  anexo  al  hallazgo)|  2.  PóI¡za:
No.3000131I-   Clase   de   Póliza:   Seguro   Manejo   Póliza   GlobaI   Sector   Ofic¡al,   fiecha   de
Expedic¡ón:  23  de jun¡o  de  2015,  wigencia  13  de junio  de  2015 al  12  de  agosto  de  2015;
valorAsegurado:           $100iOOO.000,00  (Arch¡vo  digitaI  CD  anexo  al  hallazgo),  Nota:   Esta

póI¡za  da  continu¡dad  a  los términos otorgados en  la  MA-3000094 - Lic¡tación sector of¡cial
mun¡cipio  de    Tolima.  3I  Póliza  No.3000141,  Clase  de  Póliza  seguro  Manejo  Póliza  GlobaI
Sector Ofic¡al,  fecha  de  expedición  27  de agosto  de  2015,  v¡gencia  12  de agosto  de  2015
al  Ol  de  sept¡embre  de  2015,  valor Asegurado  $100.000.000,00  (Archivo  dig¡taI  CD  anexo
al  hallazgo);  Nota:    Esta  póliza  da  cont¡nuidad  a  los términos otorgados en  la  MA-3000094
-  L¡citación  sector  oficial   mun¡cipio  de    Tolima.  4i-  Póliza   No.3000141,  clase  de  Póliza:

seguro  Manejo  Póliza  Global  Sector Oficial, fecha  de  Exped¡ción:  1  de septiembre de 2015,
v¡gencia              lO.de  septiembre  de  2015  al  O5  de  sept¡embre  de  2015;  valor  Asegurado
$100.000iOOO,00  (Archivo  digital  CD  anexo  al  hallazgo);  Nota:  Con  el  present:e  certificado
se   realiza   prorroga      a   la   póliza   arriba   mencionada   según   autorizaci-ón   y   cotización

presentada  al  asegurado adjunta al  expediente de este endoso.  5.  Clase de  Pól¡za:  seguro
Manejo  Póliza  Global  Sector Oficial, fecha de exped¡ción:    12    de    septiembre    de    2015,
vigenc¡a    5    de    sept¡embre    de    2015    aI    O6    de   junio    de    2016,    Valor    Asegurado:
$500.000.000,00  (Archivo  d¡gitaI  ``Póliza  de  manejo  2015'J  (CD  anexo  al  hallazgo).  Nota:
Con   el   pr,esente   certificado   se   reaI¡za   prorroga     a   la   póliza   arr¡ba   menc¡onada   según
autorizacion y cot¡zación  presentada al asegurado adjunta al expediente de este endoso.

El  c¡tado  Auto  de  apertura    fue  deb¡damente  not¡ficado  tanto  por  av¡so  (fol¡os  88  -  90)
como   en   fiorma   personal   (folio   97),   el   presunto   responsable   accedió   a   cop¡as   del
expedie.nte  tal  co.mo  obra  a  fo'ios  (96,  97 y  99)  donde se  dejó  la  evjdencia  de  la  entrega
de   copias   al         lmplicado,   en   su   oportun¡dad   se   presentó   a   la   Dirección   Técnica   de
Responsab¡l¡dad  F¡scal,  donde  se  deja  la  constancia  que  no  presentaría  la  versión  libre  en
fiorma    personal,       pero   comprometiéndose   a   enviarla    dentro   del   tiempo   prudenciaI
conced¡do  por  la  D¡rección  de  Responsabilidad  Fiscal  (fioI¡o  119)i  Posteriormente  presentó
escr¡to de vers¡ón  l¡bre y espontánea,  el  cual   fue radicado con  No.CDT-RE-2021-00000012
de fecha  11  de enero de 2021  (foI¡o  122).

Sobre.el  part¡cular,   el  vers¡onante expuso  los s¡guientes argumentos   1.  Se  menciona  que
al  revisar  las  copias  del  procesó  contravenc¡onal  se  concluye que  existió  la  debida  gestión
de  dar trámite  al  proceso,  conforme  la  solicitud  de audiencia y los descargos presentados
por   el   infractor,   donde   la   audiencia   públ¡ca   fue   aperturada   el   13   de   abr¡l   de   2015,
ordenándose las respectivas pruebas, s¡endo suspendida en  diferentes oportunidades para
la  práctica  de  las  respect¡vas  pruebas y garantizar el  derecho  a  la  defensa  y contrad¡cc¡ón
que  le  as¡stía   al   señor  Ruiz  Villada,  obsérvese  que  la   audiencia  fue  reanudada   en   las
siguientes   fechas   27   de   abr¡l,   14   de   mayo,   27   de   mayo,     02   de  jun¡o     y  se  tenía
programado  reanudarla  el  21  de J'uI¡o,  donde  la  profiesional   a  cargo de dar trámite a  dicho
proceso  e.ra  Cindy  Lorena  Ort¡z  Gualtero  -  profies¡onaI  Univers¡taria,  que  para  la  época
estaba  asignada  a  la  Secretaria  de Transito  y  debía  dar  apertura  a  la  audiencia  el  21  de
jul¡o  de  2015,  NO  LO  HIZO,  ya  que  era  la  encargada  de  coordinar  la  agenda  o  calendar¡o
de  audienc¡a.s,,  sin  embargo,  no  me  ¡nformó  en  n¡ngún  momento  de  dicha  audiencia,  su
reprogramacion    o  algún  t¡po  de  novedad,  razón  por  la  cual  desconocía  que  respecto  a
d¡cho  comparendo  no  se  em¡tido  decisión  de  fiondo,  solo  hasta  el   momento  en  que  el
contratista  EDWIN  NAVARRO  me  paso el  expediente en  la  proyección  de la  declarator¡a de
caducidad.   2i  Teniendo  en   cuenta   que   el   suscr¡to   habiJa   detectado  que   la   profesional
un¡versítaria  CINDY  LORENA ORTIZ  GUALTEROS  no  cumpll'a  la  totalidad  de  sus func¡ones,
dejaba  archivados varíos.procesos   s¡n  ningún  actuación  o sin  darle  el  impulso  respect¡vo,
radique  queJ'a  disciplinar,.a  ante  la  oficina  asesora  y juríd¡ca  de  la  Alcaldía,  ya  que  es  la
oficina   que  cumple  funciones  de  control   d¡scipl¡nario   ¡nterno,   sin   embargo,   pese  a   los
diferentes  requer¡mientos,  llamados  de  atención,  se  seguían  reportando  retrasos    en  el
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trámite  de  los  procesos    contravenc¡onales,  razón  por  la  cual  solic¡te  al  señor  Alcalde  su
traslado  a  otra  ofic¡na,  ya  que  en  la  Secretar¡a  de transito  no  cumplía  sus func¡ones.  3.  EI
suscr¡to   rec¡bía  d¡ferentes quejas   verbales respecto a  actos de corrupc¡ón  por parte de  la
c¡tada   profes¡onal   Univers¡tar¡a,   quien   convivía   con   un   Pol¡cía   de  tráns¡to,  y  según   las

quejas  verba'es  real¡zaban  transacc¡ones  con  los  presuntos  infractores  a  las  normas  de
tránsito   para   retrasarlos     o   guardarlos   hasta   que   operará      caduc¡dad   y   pese   a   los
d¡ferentes  segu¡m¡entos  que  le  realizaba,  no  fue  pos¡ble  det:ectar  el  proceso  que  hoy  es
objeto  de  presunta  responsabilidad  fiscal,  razón  por  la  cual  sol¡c¡to  la  vinculac¡Ón  dentro
del  presente  procesos  a  la  c¡tada  profesional  Un¡versitar¡a.  4.  Se  tiene  conoc¡m¡ento  que
se  ¡nstauro  la  respectiva  queja  en  la  oficina  de  control  ¡nterno  d¡sc¡plinar¡o  de  la  Alcaldía
respecto   a  los actos de corrupción   de la c¡tada  profes¡onal, pero que por falta de pruebas
Se  archivó.  5.  Dado    el  alto  número  de  procesos    que  se  manejan  en  'a  Secretaría  de
tráns¡to, era  muy d¡spend¡osos tener presente la total¡dad de los procesos, de ahí el apoyo
juríd¡co   que   se   requería   a   t:ravés   de   abogados   contrat¡stas,   pero  'para   est:e   proceso
contravenc¡onal   y luego de rev¡sar   la totalidad  de'  expediente,  observo que  la  petic¡ón  de
caduc¡dad    no fue f¡rmada    por el  señor  RUIZ VILLADA,  ya  que  al  realizar  un  comparativo
de  la  firma    del  presunto  ¡nfractor    en  'as  actas  de  audienc¡a  y  la  pet¡c¡Ón  de  caduc¡dad

(que  es  solo  una  hoja)  No  es  su  firma,  situac¡ón  que  llama  la  atención,  ya  que  se  pudo
presentar por un acto de corrupc¡ón   por la  profes¡onal de planta o los contratistas,  que en
forma   ¡ntenc¡onal   d¡lataron      y   guardaron   el   proceso     y   bajo   la   asesoría  jurídica   del
contrat¡sta    que  proyecto  el  acto  adm¡nistrat¡vo    de  caducidad,    procedí a  firmar  el  acto
admin¡strativo,  part¡endo  de  la    buena  fe    respecto  de  la  Asesoría jurídica    br¡ndada   y  la
rev¡s¡Ón  de  todo  el  exped¡ente  por  los  profes¡onales  en  derecho  que  tuv¡eron  a  cargo  el

proceso,  razón  por la cual,   m¡ actuac¡ón dentro del  proceso fue de buena fe atend¡endo 'a
asesoría jurídica  dada  por los citados profes¡onales.

Termina  su  escr¡to  de   versión  I¡bre  man¡festando  que  para  acred¡tar  lo  expuesto  soI¡cita
las s¡gu¡entes pruebas:

1.    Se ofic¡e  a  'a  ofic¡na  de talento  humano de  la  Alcaldía  del  municip¡o de  Melgar,  a fin
de  que  ¡nforme  las  direcc¡ones  de   not¡ficación  y  correos  electrón¡cos  de  CINDY
LORENA  ORTIZ  GUALTERO  -  Profes¡onaI  Un¡vers¡tar¡a  y  EDWIN  LEONARDO  PEÑA
NAVARRO  -  Inspector  de   Pol¡cía   de   la  A'caldía   de   Melgar,   a  fin  de  que   rindan
test¡mon¡o   respecto a  los hechos expuestos en  la  presente vers¡ón  libre.

2|    Se  c¡te   al   señor  JUAN   MAURICIO   RUIZ  VILLADA,   D¡recc¡Ón   Manzana   F  Casa   11
Barrio  el   Bosque  de  Melgar  CTol¡ma)  correo  electrón¡co:  jmnoru¡z@hotma¡l.com_.
Celu'ar 3112818604.

3.    Se  ofic¡e   a  la  ofic¡na Asesora  yjuríd¡ca  del  mun¡c¡p¡o  de  Melgar,  para  que cert¡fique
el    número    de    procesos    disc¡pl¡nario    en    contra    de    CINDY    LORENA    ORTIZ
GUALTERO,  ¡nd¡cando  los  hechos  de  la  queja,  quejoso,  inic¡ados  desde  el  2015  a
2O17,  ¡ncluyendo  los procesos arch¡vados,

LA PERTINENCIA, CONDUCENCIA Y UTILIDAD DE LA PRUEBA

Como se  indicó anter¡ormente,  el  objeto de  las  pruebas ordenadas en  un  proceso es el  de
establecer los  hechos ocurr¡dos,   ya  que el  fin  de  la  misma  está  d¡r¡gido a crear certeza  en
el  fallador  del  asunto,  es  necesar¡o  estudiar,  lo  refer¡do  a  la  conducencia,  pertinenc¡a  y
ut¡'idad  de  la  prueba  con  miras a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten
¡dóneas  y  necesarias,  que  tengan  apt¡tud  de  probar  y  esclarecer  aquel'o  que  se  qu¡ere
resolver,  que se  refieran a  los hechos de'  proceso y que respeten  el  princip¡o de economía
procesal.
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AsiJ las cosas,  tenemos que  la  conducenc¡a  hace  relación  a  la  ¡done¡dad  legal  de  la  prueba,

ya   que   existen   elementos   probatorios   que   por   prescr¡pc¡Ón   de   la   misma   ley   no   son
pos¡bles ut¡I¡zar,  a  pesar de la  l¡bertad  probatoria,  para  ciertos asuntos,

La  pert¡nencia  por  su  parte  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechos
del  proceso,  y en  espec¡al  sobre  los determ¡nados en  esa  pet¡c¡Ón.  De  la  m¡sma forma  que
en  nuestras conversac¡ones diarias,  Ias dir¡g¡mos sobre  un  mismo asunto,  con  el  objeto  de
que  sea  pos¡ble  lóg¡ca  y  materialmente  la  comunicac¡ón,  de  la  misma  forma,  Ias  pruebas
que ¡nfiorman  una actuac¡Ón  procesal deben  dirigirse a  los  mismos hechos del  proceso.

La  utilidad  de  la  prueba  tiene  que ver con  ``...e/ apo#e que püec/e //eizar a/ p,oce5o pafia
cu.mplir e/ fin  de crear certeza  de  los hechos en  el  án¡mo del funcionario jud¡c¡a/,  en -otros
térm.¡.nos_,_  el   poder  enr¡quecedor  del   convenc¡m¡ento  del  juez  que  deJerm¡na-da   prueba
conl/evd'

Es  decir,  que  los  elementos  aducidos  al  proceso  deben  dehostrar cierta  c¡rcunstanc¡a,  es
decir,  tener  la  vocación  de  servir  para   el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso  de  llevar
convencim¡ento  al  funcionario-fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es  útil  para  br¡ndar
clar¡dad  a  la  materia  entonces se t:orna superfluai  AsÍ: ``.../a prwe4a es ,'nuJf7'/ cwanc7o so4,a,
por  no  ser  idónea,  no  en  sí  m¡sma,  sino  con  relac¡Ón  a  la  uti/idad  que  /e  debe  prestar á/
proFef?! ya  que este sc!lo puede recaudar las pruebas necesar¡as para el  pronunc¡am¡ento
del   fa/lo.   S¡   nos  val¡éramos   de   una   metáfora,   podríamos  dec¡r  que   el   proceso   debe
consumir.las .pruebaf gue le_ sean  absolutamente necesarias para  pronunciar el fa/lo y que
no   puede  darse  e/   lujo  de   recaudar  pruebas  que  sobren,   superfluas,   redundaritás  o
corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡d'

Entonces,  Ia  util¡dad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del fallador s¡no tamb¡én
los  pr¡nc¡p¡os  de  la  función   públ¡ca,  ya  que  ambos  conGurren  en  la  ¡dea  de  la  eficacia,
economía  y  celer¡dad,  pr¡nc¡p¡os  que  buscan   la   reaI¡zac¡ón  de  una  administración  ágil  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  sometidos  a  su  cons¡deración,  mot¡vo  por el
cual,  la  práct¡ca de pruebas de hechos que se encuentren esclarec¡dos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundancia  establec¡da,
resultan  superfluas  frente  a  los  intereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  eficac¡a  que
debén  componer la  adm¡nistrac¡ón  públ¡ca.

Sobre el tema de la carga de la  prueba,  existen sendas   sentenc¡as del  Concejo de Estado,
entre  ellas,  encontramos  la  Sent:enc¡a  deI  24  de  febrero  de  2Ó05,  Exp:  14937.  Citado  en:
Secc¡Ón  Tercera,  Sentencia  de  abril  28  de  2005,  Ci  P.  Germán  Rodríguez  V¡Ilam¡zar,  Exp.
14786;  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  Secc¡ón  Tercera,  Sentencia  de  abr¡I  21  de
2004,  CI  P.   Ramiro  Saavedra  Becerra,  Expi   14651],  en  la  que  se  concluyó  acerca  de  la
carga de la  aprueba:

`^.una  noc¡ón  procfs_al_ que cons¡ste en  una  regla  de ju¡c¡o, que  le ¡nd¡ca a  las partes

la  autorresponsaP¡/idad  que  t¡enen  para  que  los  hechos  que  s¡rven  de  sustento  a
/as.  norma.s  jur_íd¡cas   cuya   a_plicac¡Ón   rec/aman   aparezcan   demostrados   y   que,
a_depiás,  le  ¡ndica  al  juez  cómo  debe  fallar  cuando  no  aparezcan  probadós  ialés
hechos.

Así    pues,     la_   _carga     de     la     prueba     expresa     las     ¡deas     de     l¡bertad,     de
aytorresponsabilidad,   de  d¡l¡genc¡a  y  de  cuidado  sumó  en   la   ejecución   de   una
determ¡nada conducta procesa/ a cargo de cualquiera de las partás.

El  cc!.nf.€r¡d.o  mater¡al  qu_e  comporta  la  carga  de  la  prueba  está  determ¡nado  por /a
pos¡b¡l¡dad  que  t¡enen  las  partes  de  obrar  l¡bremente  para  consegu¡r  el  reiultado
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juríd¡co (ccjnstitut¡vo, dec/arat¡vo o de condena) esperado de un proceso, aparte de
¡ndicar/e  al juez cómo  debe fa/lar frente a  la  ausenc¡a  de  pruebas que  /e confieran
certeza respecto de los asuntos somet¡dos a su conoc¡m¡entd' `

En  los  procesos referentes al  caso en  concreto,  de los cuales conoce fiscalmente este ente
de  control,   procesalmente  no  hay  part¡cular¡dades  en  torno  a  la  ``canpa  c/e  /a  pnveóa+7
d¡ferentes a  las que consagra  el  Cód¡go General  del  Proceso,  en su artículo  167:

`^Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran e/ efecto

juríd¡co que ellas persiguen.

No  obstante,  según  las  part¡cular¡dades  del  caso,  e/ juez  podrá,  de  of¡c¡o  o  a  petic¡Ón  de
parte,   d¡str¡buir,   la   carga  a/  decretar  /as  pruebas,  durante  su   práct¡ca  o  en  cua/quier
momento de/  proceso antes de fal/ar,  ex¡g¡endo  probar determ¡nado  hecho a  la  parte que
se  encuentre  en  una  s¡tuación  más favorab/e  para  aportar  /as  ev¡denc¡as  o  esclarecer  los
hechos controvert¡dos.  La  parte se cons¡derará en  mejor pos¡c¡ón para probar en v¡rtud de
su  cercani'a  con  el  mater¡a/  probator¡o,  por tener  en  su  poder  el  objeto  de  prueba,  por
c¡rcunstanc¡as  técn¡cas  espec¡a/es,  por  haber  ¡nterven¡do  d¡rectamente  en  /o§  hechos  que
d¡eron   lugar   al   lit¡g¡o,   ó   por  ;siado   de   ¡ndefens¡_Ón   o   de   ¡ncapac¡dad   én   /a   cua/   se
encuentre    /a    contraparte,    entre    otras    c¡rcunstáncías    s¡milares    (,..)ll,   vía   re;rri+sj+ón
contemplada  en  el  artículo  66  de  la  Ley  610  de  2000  y el  artículo  306  de  la  Ley  1437  de
2011.

Ha  d¡cho  el  legislador  respecto  de  'as  característ¡cas  de  las  pruebas  (u.) ``em e/Íñer7¿,-do c7e

que  /a  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  la  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  los  hechos  mater¡a  de/
proceso,  pero  n¡nguna  prueba  será' conducente  sino  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre  los hechos objeto de/  procesam¡ento,  que a su vez son  los únicos pert¡nentest .  Son
dos   caracteres   ¡nseparables,    porque   si    /a    prueba    nos   guía    a    estab/ecer   hechos
completamente  ajenos  al   proceso,   no  sólo  es   ¡mpert¡nente  s¡no  que  tamb¡én   resu/ta
¡nconducente,  pues se ha separado drásticamente del  ún¡co objeto señalado en e/ proceso
como  p/an de acc¡Ón,  La conducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una  rela¿ión de /a
prueba con los hechos (pertinenciaJr2 |

De  lo  anter¡or,  debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes y  út¡Ies  al  proceso
son   aquellas  que   dentro   del   tracto   probator¡o  y  escudr¡ñado  su   potencial   no  deje   al
operador    duda    alguna    para    su    aplicación    e    interpretac¡Ón.    En    tal    ejerc¡cio   y    en
concordancia  con  la  pr¡migenia  polít¡ca  establecida  en  el  artículo  29  I¡teral  cuarto  (4)  el
cual  hace  referencia  al  deb¡do  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales   "roc/a pen5or7a  5ie
presume  inocente  m¡entras  no  se  la  haya  dec/arado  jud¡cia/mente  cu/pable.  Qu¡en  sea
s¡nd¡cado t¡ene derecho a la defensa y a  /a as¡stenc¡a de un abogado escog¡do por é/, o de
oficio,   durante   la   ¡nvest¡gac¡Ón   y   e/   juzgam¡ento;   a   un   deb¡do   proceso   público   sin
d¡lac¡ones  ¡njust¡ficadas;  a____presentar  pruebas  y  a  cor)frovertír  las  que  se  _alleguen  en  su
sg!]±!:a;  a  impugnar la sentenc¡a condenator¡a, y a  no ser juzgado dos veces por el  m¡smo
hecho'

Es   nula,   de   pleno   derecho,   /a   prueba   obten¡da   con   v¡o/ac¡ón   de/   deb¡do   procesd',
(Subrayado del  despacho).

l Sentenc¡a de 30 de j'unio de  1998 proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic¡a,

con  ponencia del Mag¡strado JORGE ANíBAL GÓMEZ
2  PARRA QUIJANO JAIRO. Manual de  Derecho  Probator¡o.  Ed¡ción  l4.  Pág.154.
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Análisis de las pruebas solicitadas=

1.   Mediante escr¡to de versión  libre y espontánea   respecto a  los hechos relac¡onados con
el   Aut:o   de   Apertura   NoIO69   deI   18   de   noviembre   de   2019   y   como   soporte   de   sus
argumentos de defensa,  el  señor   José Fernando LÓpez Jaramillo, solic¡ta se decreten
las s¡gu¡entes  pruebas.

1.  Se  ofic¡e a  la  of¡cina  de talento  humano  de  la Alcaldía  del  mun¡c¡p¡o de  Melgar,  a fin
de  que  ¡nforme  las  direcc¡ones  de  notif¡cación  y  correos  electrónicos  de  CINDY
LORENA ORTIZ  GUALTERO  -  Profes¡onal  Un¡versitar¡a  y  EDWIN  LEONARDO  PEÑA
NAVARRO  -  Inspector  de  Pol¡cía   de  la  Alcaldía  de   Melgar,  a  fin  de  que  r¡ndan
t:estimon¡o   respecto a  los hechos expuestos en  la  presente versión  l¡bre,

2,  Se   cite  al   señor  JUAN   MAURICIO   RUIZ  VILLADA,   D¡recc¡Ón   Manzana   F  Casa   11
Barrio  el  Bosque  de  Melgar  (Tolima)  correo  electrón¡co:  jHanQú@b_otma¡I.c_oJn.
Celular 3112818604i

3.  Se oficie   a  la  of¡c¡na Asesora y juríd¡ca  del  munic¡pio de Melgar,  para  que certifique
el    número    de    procesos    d¡sciplinar¡o    en    contra    de    CINDY    LORENA   ORTIZ
GUALTERO,  ¡nd¡cando  los  hechos  de  la  queja,  quejoso,  ¡niciados  desde  el  2015  a
2017,  ¡ncluyendo  los procésos arch¡vados.

Con   respecto   a   la   Prueba   c¡tada   en   el   numeral   l,   donde   se   ¡ndica   que   se   sol¡citen
dírecciones  de  los  señores  CINDY  LORENA  ORTIZ  GUALTERO  Y  EDWIN  LEONARDO  PEÑA
NAVARRO,  no se  indica  cual  es el  fin  u  objet¡vo  que se  pers¡gue al  solicitar que los c¡tados
señores  r¡ndan   Test¡monio,  respecto a  los  hechos  mencionados en su versión  libre|   No es
una   prueba   út¡l   para   el   proceso,   porque   dentro   del    mismo   expediente   se      tiene
documentado sobre el  procedim¡ento que se  debía  realizar para  llevar a  cabo  la aud¡enc¡a,
¡dentificado  claramente  bajo qu¡en  estaba  la  responsabilidad  de  real¡zar esta  audiencia,   el
procedimiento  para  realizar  la  citada  audienc¡a  y  el  término  que  no  era  otro  que  el  c¡tado
en  eI  Artículo  161  de  la  Ley 769  de  2002,  t¡empo  para    realizar la  audiencia   que se  debía
cont:ar      desde      el       momento      en      que             fue             ¡mpuesto      el      comparendo
No.73449000000004781205  de fecha    29  de  marzo  de  2015,   al  señor Juan  Maur¡c¡o  Ruiz
Villada,  todo  confiorme  a  la  Ley 769  de  2002,  que tamb¡én  menc¡onaba  lo  que  ocurriri'a  si
esa  aud¡encia  no  se  le  daba  cumplimiento,  es  decir que   conllevari'a    a  la  Caducidad  de
la  acción  o  contravención  a  las  normas  de  tráns¡to.    De  la  m¡sma  forma  qu¡en  presidía
cada  una  de  las  audienc¡as  era  el  Secretar¡o  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  mun¡cip¡o  de
Melgar Tolima.   En  este sentido la  prueba  no será  decretadai

En   el   segundo  punto,   se  soI¡cita   que  se  cite  al   señor  Juan   Mauricio   Ruiz  Villada,     no
indicando cual el objetivo de la citación.

Se  observa  que  el  memor¡al  y específicamente  donde  se solicitan  éstas  prueba  s¡  b¡en  se
menc¡ona   la   direcc¡Ón   de   res¡dencia   para   su   ub¡cac¡Ón;   esto   es,   resulta   una   prueba
improcedente  para  desvirtuar la  objec¡óñ  fiscal y porque frente a  esta  petición  el artículo
2:.I2.fte!^ C!f:P, FFñflh?i.  llPet¡c¡Ón  de  la  prueba _y  l¡m¡tac¡Ón  de test¡mon¡oi.  Cuando  se  p¡dan
te:t¡Ton¡.os deb€rá  expresarse_e/  nombre,  dom¡cil¡o,  res¡dencia  o  lugar donde  puedén  ser
CÉtia ¡uOeSz l OpSo #erSát¡ # %íayr £an urencC::cr¡SÓen CdOen Forsettae£¡emnotne¡ olsO ScuhaenCdhoOÉoOÉg -deetrOe ds:ilcfe ntreumeebnaíe

EsClar€F¡dos  los  hechos  mater¡a  de  esa  prueba,  med¡ante  auto  que  no  adm¡te  recursoi'.
(Negr¡Ila  y  subrayado  fuera  del  texto)  Valga  decir  entonces,  ante  la  falta  de  ¡nfórmac¡ón
con  exact¡tud  ``los  liechos objeto de  la  prueba" atinente  a  esta  citación  no  es v¡able
acceder a la práct¡ca de esta.
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Por  otro  lado,  Ia  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  no  cons¡dera  pert¡nente  n¡
útil  la  prueba solic¡tada  por el vers¡onante,  razón   por la  cual  no  la decretará

Ahora, con respecto a la prueba documental que solicita en el numeral 3,  "5e o#c,'e
`a  /a  of¡cina  Asesora  y juríd¡ca  del  mun¡c¡p¡o  de  Melgar,  para  que  certifique  el  número  de

procesos  d¡sc¡p/¡nar¡o  en   contra   de  CINDY  LORENA  ORTIZ     GUAlfERO,   ind¡cando   /os
hechos  de  la  queja,  quejoso,  ¡n¡c¡ados  desde  el  2015  a  2017,  ¡nc/uyendo  /os  procesos
arch¡vado5' .

Se   adv¡erte   que   e'   fin   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   es   el   resarcim¡ento   de'
detrimento  al  patr¡monio  púbI¡co,  no  el  de  rev¡sar  la  parte  d¡sc¡pl¡naria  de  los  serv¡dores

púbI¡cos,     la   prueba  documental  soI¡citada   no  es  pert¡nente,  conducente  y  út¡l   para  el
proceso,  en v¡sta  de que no con'Ieva  a  lograr el  convencimiento respecto de que haya  una
razón  de  no  haberse  celebrado  la  aud¡enc¡a  que  deb¡ó  realizar por parte  del  organismo  de
tráns¡to,  conforme  lo  menc¡ona  el  artículo  161  de  la  Ley 769  de  2002,  para  luego culm¡nar
la  actuac¡ón  administrat¡va  con  decisión  en firme;  esto es,  profer¡r la  resoluc¡ón  de sanción
respect¡va  o  exonerar  al   presunto  ¡nfractor  y  porque  al   no  realizarse  en  ese  lapso  de
t¡empo,  se  presentaría  'a  figura  de  la  caducidad  impidiendo  entonces  el  cobro  de  una
multa  ¡nicialmente impuesta,

En  mérito  de  lo  anteriormente expuesto,  la  Direcc¡Ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  NEGAR la  práct¡ca de las pruebas solic¡tadas por parte del  señor
José Fernando LÓpez Jaramillo,  ident¡f¡cado con   'a C.C.  No. 79.267.039, en cal¡dad de
Secretario  de Tráns¡to  y Transporte  Munic¡pa',  durante  e'  per¡odo  l  de jul¡o  de  2014  al  4
de  abr¡l  de  2016,  solicitadas  dentro  del  escrito  de  versión  l¡bre y espontánea,    dentro  del
proceso  de  responsabilidad  fiscal   No.112-085-019,  adelantado  ante  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal
de  Melgar Tol¡ma,  así:

1.    Se ofic¡e  a  'a  ofic¡na  de talento  humano  de  la  Alcaldía  del  mun¡c¡p¡o de  Melgar,  a f¡n
de  que  ¡nforme  las  d¡recc¡ones  de  not¡ficación  y  correos  electrón¡cos  de  CINDY
LORENA  ORTIZ  GUALTERO  -  Profes¡onal  Univers¡taria  y  EDWIN`  LEONARDO  PEÑA
NAVARRO  -  Inspector  de   Pol¡cía   de   la  Alcaldía   de   Melgar,  a  fin   de  que   r¡ndan
testimon¡o   respecto a  los hechos expuestos en  la  presente versión  libre.

2I    Se   c¡te  al   señor  JUAN   MAURICIO   RUIZ  VILLADA,   D¡recc¡ón   Manzaria   F  Casa   11
Barr¡o  eI   Bosque  de   Melgar  (Tol¡ma)   correo  electrón¡co:   iuanoru¡z@hotma¡l.c_Qm_.
Celular 3112818604.

3.    Se oficie   a  la  ofic¡na Asesora yjuríd¡ca  del  mun¡cip¡o de  Melgar,  para  que certifique
el    número    de    procesos    disc¡pI¡nar¡o    en    contra    de    CINDY    LORENA    ORTIZ
GUALTERO,  indicando  los  hechos  de  la  queja,  quejoso,  iniciados  desde  el  2015  a
2017,  ¡ncluyendo los procesos archivados.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Contra   el   presente  Auto  que   niega   la   soI¡citud   de   la   prueba
procede el  recursos de  reposic¡ón  ante  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría   Departamental  del  Tolima,  por  ser  un  procesos  de  UNICA  INSTANCIA  y  de
conformidad  con  el  artículo  110 de  la  Ley  1474 de 2011i
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ARTÍCULO  TERCERO=   Not¡fíquese   por  estado,   el   presente   proveído,   conforme   a   lo
ind¡cado  en  el  Artículo  106  de  la  Léy  1474  de  2011,  el  presente  Proveído  al  señor  José
Fernando  López  Jaramillo,   identificadó  con     la  C.C.   Noi  79.267.039,  en  caI¡dad  de
Secretario  de  Tráns¡to  y  Transporte  Munic¡pal,  durante  el  periodo  l  de  julio  de  2014    y
hasta  el  4  de  abr¡l  de  2016,   a  la  s¡gu¡ente  dirección:  Carrera  24  No.  5-44 Cetro  munic¡p¡o
de  MelgarTolima,      correo electrónico:  connano@gmail.com

ARTICULO   CUARtO:   Remítase   a      la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.
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